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Municipalidad del Partido de Gral. Pueyrredon

Secretaría de Educación - Subsecretaría de Educación-

LLAMADO A COBERTURA  DE CARGO DIRECTIVO INTERINO/SUPLENTE
Escuela Secundaria Municipal de Educación Técnica Nº 1,

Av. Juan B Justo 2901

CONVOCATORIA A PRESENTACIÓN  Y DEFENSA DE PROYECTOS PARA COBERTURA DE CARGO DIRECTIVO INTERINO/SUPLENTE
REQUISITOS

La Secretaría de Educación convoca a docentes titulares que se desempeñan en el Nivel Secundario del Sistema Educativo Municipal, para cubrir cargo directivo en la Escuela Secundaria Municipal de Educación Técnica Nº 1, dependiente de esta Secretaría de Educación,  en concordancia con lo que fija la Ordenanza 20760/12 y que posean título habilitante para desempeñarse en la Escuela mencionada.

Podrán presentarse a esta Convocatoria todos aquellos docentes titulares del Nivel Secundario que posean título habilitante según Nomenclador de Títulos de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires para desempeñarse en el Nivel Secundario, que reúnan los siguientes requisitos: 
· Ser titular de un cargo o de un mínimo de ocho (8) módulos en el Nivel Secundario o pertenecer a las Modalidades Artística, Educación Física, Psicología Comunitaria y Pedagogía Social con desempeño en el Nivel mencionado y posea título habilitante para desempeñarse en el cargo de base del inciso a) del escalafón general.

· Revistar en servicio activo, en la docencia municipal al momento de la postulación al  cargo.
· Poseer a la fecha de esta convocatoria, por excepción y por única vez, una antigüedad mínima total de siete (7) años de desempeño en el ex - Tercer Ciclo de EGB/ESB o actual Nivel Secundario del Sistema Educativo Municipal, en cualquier situación de revista, de los cuales los últimos cinco (5) años deben estar ejercidos con carácter titular. La antigüedad será  computada al momento de la inscripción a este concurso. 

· Haber merecido calificación no inferior a siete (7) puntos en los dos últimos años en los que hubiere sido calificado en el Nivel Secundario.
· Reunir los demás requisitos exigidos para el cargo que aspira, de acuerdo con la reglamentación vigente  Ordenanza 20760.

INFORMACIÓN PARA LOS INTERESADOS 
La presentación de los Proyectos para la cobertura de Cargo Directivo en la Escuela Municipal de Educación Técnica Nº 1  se efectuará de acuerdo a las indicaciones brindadas en la Resolución 1242/14 y sus Anexos I, II, III, IV.   

Esta Resolución Municipal es de lectura obligatoria para los interesados.
CRONOGRAMA DE ACCIONES
-   Informaciones y consultas en sede de la Escuela:  
Escuela Secundaria Municipal de Educación Técnica Nº 1, Av. Juan B Justo 2901, te 472-7130 del 18 al 20 de mayo de 9:30 hs  a 11:30 hs. 

- Recepción de Proyectos en Secretaría de Educación: Catamarca 2930, el día JUEVES 21 DE MAYO  de  10.00 a  14.00 hs. en la Secretaría Técnica del Nivel Secundario  (1° piso).

-  Publicación de resultados de la presentación de proyectos en Secretaría de Educación, Catamarca 2930, Hall  del primer piso 
- Las propuestas aprobadas por la Comisión Evaluadora deberán participar de una segunda instancia de exposición teórica y defensa del proyecto a realizarse  en hora, fecha y lugar a determinar por el Jurado. Esta información será brindada a los interesados en el mismo momento en que sean expuestos los resultados de la presentación escrita. 
- Para participar de la exposición y defensa oral los aspirantes deberán aprobar, en primer término, la presentación de su proyecto.

- Para confeccionar su propuesta se recomienda a los interesados la lectura de los anexos de esta Convocatoria: 

ANEXO I  -  Función Directiva   - Perfil del Director
ANEXO II  -  ESMET N ° 1 -  Técnico en Tecnología de Alimentos 
ANEXO III - Materiales de Lectura
PRESENTACIÓN DE PROYECTOS PARA COBERTURA DE CARGO DIRECTIVO EN LA ESCUELA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA Nº 1
El proyecto deberá reunir las características de propuesta anual factible de implementarse  en la Escuela Municipal de Educación Técnica Nº 1, considerando su orientación, la normativa vigente y las particularidades de los aspectos específicos técnicos de la formación. 
Formato del Proyecto: Título del proyecto, Síntesis del proyecto (máximo 150 palabras), Destinatarios, Fundamentación, Objetivos, Contenidos, Duración y carga horaria, Propuesta didáctica, Materiales, Bibliografía, Evaluación. 
Curriculum Vitae del aspirante. El formato del currículum constará de Datos Personales, Formación Académica, Antecedentes Profesionales y documentación en relación con la propuesta de la convocatoria.  

EVALUACIÓN DE REQUISITOS

La verificación de los requisitos estará a cargo del Tribunal de Clasificación de la Secretaría de Educación. La Comisión Evaluadora sólo considerará para su evaluación y orden de mérito únicamente los proyectos cuyos aspirantes estuvieran habilitados por el Tribunal de Clasificación.

COMISIÓN EVALUADORA
Directora de Educación o representante. Supervisora Municipal a cargo de Nivel Secundario. Profesor de la Institución. Especialista externo. Un alumno avanzado. Veedor sindical.

El orden de mérito y la selección determinada por la Comisión Evaluadora será inapelable.

ANEXO I
FUNCIÓN DIRECTIVA – PERFIL DEL DIRECTOR

La función del Equipo Directivo debe estar centrada en la coordinación y dinamización de la gestión curricular y de la gestión organizativa/administrativa de la institución. Deberá tener una fuerte intencionalidad en la calidad de la enseñanza, basada en un Proyecto Educativo potente, participativo y contextualizado en la comunidad educativa a la que pertenece.

Los directores de las Escuelas de Educación Secundaria Técnica sin duda, son un factor fundamental en el accionar de las unidades educativas, la eficiencia en la gestión de un establecimiento educativo, depende del estilo de conducción de las personas a su cargo.

· Gestiona con sentido ético, emanado del compromiso con la función acorde a la normativa vigente.
· Articula gestiones con la Secretaría de Educación en consonancia con los principios y lineamientos emanados de las autoridades educativas .
· Propicia relaciones interpersonales que promuevan la convivencia armónica, nuevas competencias de negociación, mediación y escucha, favoreciendo la comunicación y la interacción entre los diferentes integrantes de la comunidad educativa, abordando el conflicto no como obstáculo sino como posibilidad de nuevos procesos de crecimiento y aprendizaje.

· Participa activamente y organiza el diagnóstico institucional con una mirada analítica, detectando fortalezas, demandas, necesidades, oportunidades, dificultades y debilidades para la toma de decisiones pertinentes y oportunas.

· Asesora, orienta y valora la gestión en las dimensiones pedagógico-didáctica, organizacional-administrativa y socio-comunitaria de la labor institucional de la Escuela Secundaria Técnica, con una visión amplia, comprometida y respetuosa de la realidad contextual.

· Orienta, asesora y supervisa la labor pedagógico-didáctica, con disposición para atender, escuchar, analizar, acompañar, gestionar e intervenir operativamente en problemáticas que se vinculan con la labor.

· Promueve actividades y propuestas orientadas a la optimización, crecimiento y enriquecimiento de la institución a su cargo, asegurando una estrecha relación con las familias, la comunidad y otras instituciones de la comunidad que articulan su labor con la Escuela Técnica.
· Articula acciones en respuesta a las demandas, exigencias y problemas que surgen del trabajo cotidiano en su institución y en el entorno institucional.

· Organiza instancias de capacitación y perfeccionamiento del personal a su cargo en función de las necesidades particulares e institucionales, creando las condiciones, construyendo escenarios adecuados para la formación y el desarrollo profesional y de equipos de trabajo.

· Interviene con un criterio amplio, un  pensamiento flexible, creativo e innovador en la toma de decisiones para la construcción de estrategias y planes de acción adecuados, en las problemáticas que ameritan su intervención, diseñando situaciones que permitan la acción colectiva.

· Revaloriza y estimula la autoevaluación institucional como una propuesta democrática y  como una práctica de mejora.

· Estimula proyectos relacionados con la orientación específica de la ES Técnica y la participación activa de la cultura juvenil de nuestros adolescentes, considerando sus necesidades e intereses.

· Adopta una actitud responsable, comprometida, organizada y perseverante en consonancia con su rol.

· Adopta una actitud criteriosa, objetiva e imparcial en el encuentro de soluciones, poniendo en juego el sentido común.

ANEXO II
ESCUELA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA Nº 1
TÉCNICO EN TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS
El trabajo del director con su equipo de gestión y docente, tiene que desplegar procedimientos y mecanismos internos necesarios para lograr entender la cultura de la escuela secundaria técnica propiciando un clima organizacional saludable y un ambiente de trabajo adecuado para el desarrollo de una comunidad educativa en la que se logre la calidad académica y la formación para el trabajo.
Desde esta mirada, el director de la escuela secundaria técnica, tiene que diseñar una organización institucional articulada, entre el taller, el aula y los laboratorios, que le garantice el logro de los proyectos diseñados por todos los miembros de la comunidad escolar. Por esto es importante el recurso humano, ya que éste tiene la responsabilidad de utilizar y desplegar el resto de los recursos para lograr, así, los objetivos colectivos que se han trazado en la institución, su historia, trayectoria y su Proyecto Institucional, para proyectar un plan de trabajo eficiente y responsable.
En este sentido, deberá optimizar el tiempo, el espacio físico, el equipamiento, los recursos humanos y materiales que permitan lograr las metas institucionales, viabilizando continuamente el logro de las mismas, afianzando las fortalezas, superando las debilidades, monitoreando los cambios, orientando y manteniendo una institución que brinda un servicio educativo de calidad, siento eje de trabajo la articulación pedagógico-didáctica de la formación general, científica tecnológica y técnica especifica del diseño curricular.
El director, junto a su equipo propondrán proyectos y emprendimientos productivos desde una planificación estratégica colectiva, visualizando a la escuela como un sistema interactivo que no puede estar aislado de la realidad externa y de las expectativas de la comunidad socio productiva de su entorno, que es la que le da su carácter de institución importante para la sociedad. Desde este punto de vista es fundamental el trabajo que realiza el director para vincularse con su entorno, generando redes de trabajo y colaboración con cámaras empresarias, municipio, ONGs, Universidades, servicios de salud y otras instituciones escolares, asesorando, acompañando y garantizando el proceso de elaboración de proyectos de financiamiento como Plan de Mejora y Crédito Fiscal, con el fin de aunar criterios para llevar adelante un trabajo compartido en beneficio de la comunidad toda, usando apropiada y eficientemente los recursos. Es fundamental en este sentido, que se identifiquen las nuevas tendencias de carácter tecnológicas, productivas, como así también las necesidades del entorno social para canalizarlas en favor del mejoramiento del proyecto educativo institucional.

ANEXO III

MATERIALES DE LECTURA 
· Ley de Educación Nacional Nº 26206/06
· Ley de Educación de la Provincia de Buenos Aires Nº 13688/08
· Ley de Educación Técnico Profesional N° 26.058/05
· Ley de Protección Integral de los Derechos de Niños y adolescentes. Ley Nacional Nº 26061 y Ley Provincial Nº 13.298.

· Ley Nacional de Educación Sexual Integral N° 26150 establece la creación del Programa Nacional de Educación Sexual Integral en el ámbito del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. Aprobación de los Lineamientos Curriculares de ESI

· Estatuto del Personal Docente Municipal: Ordenanza 20760/12

· Decreto Nº 2299/11, según el cual se aprueba el Reglamento General de las Instituciones Educativas de la  Pcia de Buenos Aires (Anexo Único).
· Resol 587/11 y modificatoria 1480/11: Régimen Académico para la Educación Secundaria. 

· Resol. 3655/07: Marco General de la Política Curricular, Niveles y Modalidades del Sistema Educativo. 

· Resol. 88/09: Diseño Curricular del Ciclo Básico de la Educación Secundaria Técnica.
· Resol 3828/09: Escuela Secundaria: Marco General para el  Ciclo Superior. Diseño Curricular del Ciclo Superior Orientado y Técnico.

· Resolución 112/13: Prácticas Profesionalizantes.
· Resolución CFE Nº 175/12 Planes de Mejora.
· Resol 3186/07: Conformación. Marco Legal de la Escuela Secundaria. 

· Resolución Nº  4635/11 que deroga las Resoluciones 1220/80 2543/03 "Integración de alumnos con Necesidades Educativas Especiales". 
· Resolución Nº 736 de mayo de 2012: “Ausentismo” Comunicación Conjunta, Subsecretaría de Gestión Educativa, Subsecretaría de Educación: “Dispositivos de abordaje ante el ausentismo de alumnos”, abril 2012. 

· Resolución 4288/2011  Anexo Único: “Pautas para la Conformación de Centros de Estudiantes de ES de la Pcia de Bs As. Completa y especifica algunos aspectos de la Res. Nº 4900/05.

· Resol. 1709/09: Acuerdos de Convivencia.

· Resol. 498/10: Salidas Educativas. 

